
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 24 de Agosto de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria.  
 
 
PROCESO:            EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.         
DEMANDADO: RICARDO BOLAÑOS PEREZ  
 ELIONORA BOLAÑOS PEREZ  
RADICACIÓN: 2019-00258 
 
   
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
De  las excepciones de mérito planteadas por el apoderado judicial de los 
demandados RICARDO BOLAÑOS PEREZ Y ELIONORA BOLAÑOS PEREZ, 
DESE traslado a la parte demandante por el término de diez  (10) días.  (Artículo 
443 del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
   
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ. 
J u e z 
 
 
Cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


